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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
taxis de Puerto Real (Cádiz). (PP. 2630/2011).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ám-
bito local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del 
Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas IVA incluido

Tarifa 1
sorue 81,3.aminím arerraC
sorue 81,1.arednab ed adajaB

Por cada km recorrido. 0,62 euros
sorue 29,51.arepse ed aroH

Tarifa 2

sorue 97,3.aminím arerraC
sorue 74,1.arednab ed adajaB

Por cada km recorrido. 0,76 euros
sorue 98,91.arepse ed aroH

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
a) Servicios realizados en días festivos, sábados y domin-

gos, las 24,00 horas.
b) Servicios realizados en días laborables, en horario noc-

turno, de 22,00 a 6,00 horas.

Tarifa 3
La tarifa 3 se incrementa en un 25% sobre la tarifa 2 en 

los siguientes casos:

1. Carnavales y Feria, los días y franja horaria que a conti-
nuación se especifican:

- El viernes desde las 21,00 hasta las 24,00 horas.
 y ,saroh 00,60 sal atsah 00,00 sal edsed odabás lE  -

desde las 21,00 hasta las 24,00 horas.
- El domingo desde las 00,00 hasta las 24,00 horas.
- El lunes desde las 00,00 hasta las 3,00 horas.

2. Semana Santa, desde el Jueves Santo a las 15,00 ho-
ras, hasta el Sábado Santo a las 6,00 horas.

3. Navidad, el 25 de diciembre y el 1 de enero, desde las 
00,00 hasta las 6,00 horas. 

Suplementos:
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm. 0,50 euros
- Servicios en recintos industriales. 0,79 euros
- Servicios a carriles no urbanizados. 0,79 euros

 sorue 97,0.oidarrartxE -

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2011.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 22 de agosto de 2011, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa Depentya SLD, que 
realiza el servicio de ayuda a domicilio en la localidad 
de Los Palacios (Sevilla), mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por la Federación de Actividades Diversas de Comisio-
nes Obreras de Andalucía, en nombre y representación de los 
trabajadores de la empresa Depentya SLD, la cual presta el 
servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Los Palacios, 
ha sido convocada huelga que se iniciará el 22 de agosto de 
2011, de duración indefinida, y que podrá afectar a todos los 
trabajadores de la empresa en tal localidad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 
29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 


